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Página: 1Fecha:094ESTADO No. 27/10/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  440  CGP
008592016

1E26/10/2022PAULO ANDRES GUARNIZO GARZON 
y NORMA CONSTANZA MURCIA 
RAMIREZ

BANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Singular 013

001894141001 Auto  440  CGP
013682016

1E26/10/2022MARISOL TOVAR y MARIA YINED LIMA 
TOVAR

YEZID GAITAN PEÑAEjecutivo Singular 014

001894141001 Auto  440  CGP
019522016

1E26/10/2022JESUS JAVIER NAVARRO OTERO y 
CARLOS HUMBERTO ARIZA 
MOSQUERA

CAJA COOPERATIVA PETROLERA 
COOPETROL

Ejecutivo Singular 067

001894141001 Auto  440  CGP
021922016

1E26/10/2022EMPRESA COOPERATIVA DE 
SERVICIOS DE SALUD EMCOSALUD

INNOVACIONES MEDICAS LIMITADAMonitorio 10

001894141001 Auto  440  CGP
003162017

1E26/10/2022LILIANA PATRICIA BAHAMON MEDINAJUAN MANUEL TRUJILLOEjecutivo Singular 035

001894141001 Auto  440  CGP
010582017

1E26/10/2022CARLOS ANDRES ARIAS SANINCOOPERATIVA CREDIFUTUROEjecutivo Singular 009

001894141001 Auto  440  CGP
011472017

1E26/10/2022DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ 
POLANIA

COOPERATIVA COONFIE LTDAEjecutivo Singular 17

001894141001 Auto  440  CGP
012172017

1E26/10/2022WILSON ADRIAN BECERRA CRUZ, 
VIANEY YAJAIRA ARAQUE DELGADO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 16

001894141001 Auto  440  CGP
000942018

1E26/10/2022BLADEMIR QUESADA TOVARCORPORACION ACCION POR EL 
TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESA

Ejecutivo Singular 08

001894141001 Auto  440  CGP
000372019

1E26/10/2022MARISOL MILLON SOGAMOSOELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P.

Ejecutivo Singular 08

001894141001 Auto  440  CGP
000722019

1E26/10/2022ANDREA LORENA SANCHEZ CHARRYCOOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO - COOFISAM

Ejecutivo Singular 12

001894141001 Auto  440  CGP
001232019

1E26/10/2022ALBINIA NARVAEZ LUGOJAHEL JOHANA MONJE BOTEROVerbal Sumario 13

001894141001 Auto  440  CGP
001372019

1E26/10/2022FAIBER JOSE GASCA VALDERRAMA, 
LILIAN STEFFANY PERDOMO 
TRUJILLO y FERNANDO ANTONIO 
TRUJILLO ROJAS

MARLOBY  CULMA SANCHEZEjecutivo Singular 13

001894141001 Auto  440  CGP
002952019

1E26/10/2022DANIEL ZUÑIGA ARREDONDOROBERTO JOVEL CONTAEjecutivo Singular 12

001894141001 Auto  440  CGP
003912019

1E26/10/2022RAUL LOZANO PRADABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular 017

001894141001 Auto  440  CGP
004052019

1E26/10/2022CARLOS MICHEL LAGO VILLEGASFRANCY PAOLA COLLAZOS 
CAMACHO

Ejecutivo Singular 17

001894141001 Auto  440  CGP
004772019

1E26/10/2022ALVARO IVAN RIVERA LOSADACOOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO - COOFISAM

Ejecutivo Singular 018



Página: 2Fecha:094ESTADO No. 27/10/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  440  CGP
000612020

1E26/10/2022ANGELICA MATEUS CHAVARROCOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 016

001894141001 Auto  440  CGP
000672020

1E26/10/2022FARID GARCIA BONILLAFONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo Con 
Garantia Real

017

001894141001 Auto  440  CGP
003542020

1E26/10/2022HUMBERTO GOMEZ BAHAMONCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 037

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003542020

1E26/10/2022HUMBERTO GOMEZ BAHAMONCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 039

001894141001 Auto  440  CGP
003932020

1E26/10/2022CARMENZA QUEVEDO CASTROLUZ MARINA MORENO PERDOMOEjecutivo Singular 0021

001894141001 Auto  440  CGP
004192020

1E26/10/2022JHON ANDERSON PEÑA FIRIGUACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA 
VIAJES Y TURISMO -

Ejecutivo Singular 022

001894141001 Auto  440  CGP
005172020

1E26/10/2022WILSON BENAVIDES PALACIOSANDRES FERNANDO ANDRADE 
PARRA

Ejecutivo Singular 028

001894141001 Auto  440  CGP
000062021

1E26/10/2022JHON JAIRO BASTIDAS GALINDOBANCOLOMBIA S.AEjecutivo Con 
Garantia Real

0017

001894141001 Auto  440  CGP
005602021

1E26/10/2022ALEXANDER OSPINA UREÑAFERNEY BARRERO LIZCANOEjecutivo Singular 013

001894141001 Auto  440  CGP
006292021

1E26/10/2022GILBERTO CORTÉSBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 017

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

27/10/2022

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS
SECRETARIO



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

Demandados: 

41001-41-89-001-2016-00859-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

BANCO FINANDINA S.A - NIT. 860.051.894-6 

     

F  PAULO ANDRES GUARNIZO GARZON  

    C.C. 1.075.213.805 

 NORMA CONSTANZA MURCIA RAMIREZ  

 C.C. 1.075.224.959 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado siete (7) de Septiembre de 2016, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la BANCO 

FINANDINA S.A en contra de PAULO ANDRES GUARNIZO GARZON y 

NORMA CONSTANZA MURCIA RAMIREZ. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, ante la imposibilidad de notificar a los demandados PAULO 

ANDRES GUARNIZO GARZON  y NORMA CONSTANZA MURCIA RAMIREZ 

fueron debidamente emplazados, actuando en su representación el abogado 

FELIPE ALFONSO ROMERO RODRIGUEZ quien funge como Curador Ad-Litem,  

notificado PERSONALMENTE (Agosto 3 de 2022) mediante correo electrónico 

felipealfonsoromero@hotmail.com (Ley 2213 de 2022), venciendo en silencio 

el término del que disponían para recurrir, pagar o contestar conforme 

constancia secretarial que antecede. 

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila). 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra           

de PAULO ANDRES GUARNIZO GARZON identificado con la C.C. 

1.075.213.805 y NORMA CONSTANZA MURCIA RAMIREZ identificada con la 

mailto:felipealfonsoromero@hotmail.com


 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 24/10/2022 

E. 27-10-22 

C.C. 1.075.224.959, y a favor de BANCO FINANDINA S.A - NIT. 

860.051.894-6, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$228.280 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

Demandados: 

41001-41-89-001-2016-01368-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

YESID GAITAN PEÑA C.C. 19.058.031 

     

   MARÍA YINED LIMA TOVAR  

   C.C. 26.428.754 

   MARISOL TOVAR  

   C.C. 55.153.856 

  

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado veintisiete (27) de Octubre de 2016, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la YESID 

GAITAN PEÑA en contra de MARÍA YINED LIMA TOVAR y MARISOL TOVAR. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 
De lo anterior, debido a la imposibilidad de notificar a las demandadas, fueron 

debidamente emplazadas actuando en su representación el abogado JUAN 

JOSÉ TORO RIVERA quien funge como Curador Ad- Litem, notificado 

PERSONALMENTE (Agosto 10 de 2022), a través de su correo electrónico 

juanjo_9427@hotmail.com (Ley 2213 de 2022), venciendo en silencio el término 

del que disponían para recurrir, pagar o contestar conforme constancia 

secretarial que antecede. 

 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra           

de MARÍA YINED LIMA TOVAR identificada con la C.C. 26.428.754 y 

MARISOL TOVAR identificada con la C.C. 55.153.856, y a favor de YESID 

GAITAN PEÑA identificado con la C.C. 19.058.031, tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago. 

mailto:juanjo_9427@hotmail.com


 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

lav 25/10/2022 

E. 27-10-22 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$100.000 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

 

Demandados: 

41001-41-89-001-2016-01952-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

CAJA COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL” - 

NIT. 860.013.743-0 

     

F  JESUS JAVIER NAVARRO OTERO 

    C.C. 18.921.760 

 CARLOS HUMBERTO ARIZA MOSQUERA  

 C.C. 91.179.729 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado veinte (20) de Enero de 2017, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la CAJA 

COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL” en contra de JESUS JAVIER 

NAVARRO OTERO y CARLOS HUMBERTO ARIZA MOSQUERA. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, ante la imposibilidad de notificar a los demandados WILSON 

ADRIAN BECERRA CRUZ y VIANEY YAJAIRA ARAQUE DELGADO fueron 

debidamente emplazados, actuando en su representación la abogada SANDRA 

LILIANA MEDINA RAMIREZ quien funge como Curador Ad-Litem,  notificada  

por CONDUCTA CONCLUYENTE (Agosto 8 de 2022) según el inciso primero 

del artículo 301 del C.G.P, venciendo en silencio el término del que disponían 

para recurrir, pagar o contestar conforme constancia secretarial que antecede. 

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra           

de JESUS JAVIER NAVARRO OTERO identificado con la C.C. 18.921.760 y 

CARLOS HUMBERTO ARIZA MOSQUERA identificado con la C.C. 91.179.729, 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 25/10/2022 

E. 27-10-22 

y a favor de CAJA COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL” - NIT. 

860.013.743-0, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$639.494 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

 

Demandado: 

41001-41-89-001-2016-02192-00 

Ejecutivo de sentencia 

 

INNOVACIONES MÉDICAS LTDA 

NIT. 830.504.243-8 

     

    COOPERATIVA DE SERVICIO EN SALUD 

    NIT. 800.006.150-6 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado once (11) de Julio de 2022, se libró mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la INNOVACIONES 

MÉDICAS LTDA en contra de COOPERATIVA DE SERVICIO EN SALUD. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 
De lo anterior, el demandado COOPERATIVA DE SERVICIO EN SALUD, fue 

notificado POR ESTADO (Julio 12 de 2022) conforme al inciso segundo del 

artículo 306 del C.G.P en armonía con el artículo 295 ibidem, venciendo en 

silencio el término del que disponían para recurrir, pagar o contestar conforme 

constancia secretarial que antecede. 

 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE: 

 

     PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de COOPERATIVA DE SERVICIO EN SALUD NIT. 800.006.150-6, y a favor 

de INNOVACIONES MÉDICAS LTDA NIT. 830.504.243-8 , tal como se ordenó 

en el mandamiento de pago. 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 25/10/2022 

E. 27-10-22 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$975.343 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

 

Demandada: 

 

41001-41-89-001-2017-00316-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

    JUAN MANUEL TRUJILLO RAMÍREZ 

    C.C. 7.714.661 

     

    LILIANA PATRICIA BAHAMON SAENZ 

    C.C. 55.167.658 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado veintiuno (21) de Mayo de 2018, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de JUAN MANUEL 

TRUJILLO RAMÍREZ en contra de LILIANA PATRICIA BAHAMON SAENZ. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 
De lo anterior, la demandada LILIANA PATRICIA BAHAMON SAENZ, fue 

notificada POR AVISO (Marzo 31 de 2022) (Ley 2213 de 2022 – ART 292 

C.G.P), venciendo en silencio el término del que disponían para recurrir, pagar 

o contestar conforme constancia secretarial que antecede. 

 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de LILIANA PATRICIA BAHAMON SAENZ identificada con la C.C. 55.167.658, 

y a favor de JUAN MANUEL TRUJILLO RAMÍREZ identificado con la C.C. 

7.714.661, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 25/10/2022 

E. 27-10-22 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$150.000 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

Demandado: 

41001-41-89-001-2017-01058-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

COOPERATIVA CREDIFUTIRO NIT. 891.101.627-4 

     

   CARLOS ANDRES ARIAS SANIN 

   C.C. 7.729.420 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado veintiuno (21) de Febrero de 2018, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 

COOPERATIVA CREDIFUTIRO en contra de CARLOS ANDRES ARIAS SANIN. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 
De lo anterior, ante la imposibilidad de notificar a el demandado CARLOS 

ANDRES ARIAS SANIN fue debidamente emplazado, actuando en su 

representación el abogado ANDRES FELIPE BUSTOS quien funge como 

Curador Ad-Litem, notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE (Agosto 1 de 

2022) según el inciso primero del artículo 301 del C.G.P, venciendo en silencio 

el término del que disponían para recurrir, pagar o contestar conforme 

constancia secretarial que antecede. 

 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra           

de CARLOS ANDRES ARIAS SANIN identificado con la C.C. 7.729.420 y a 

favor de COOPERATIVA CREDIFUTIRO NIT. 891.101.627-4, tal como se 

ordenó en el mandamiento de pago. 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 25/10/2022 
E. 27-10-22 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$147.168 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2017-01147-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

COOPERATIVA COONFIE LTDA  

NIT. 891.100.656-3 

     

    DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ POLANIA   

    C.C. 80.154.759 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado catorce (14) de septiembre de 2018, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 

COOPERATIVA COONFIE LTDA en contra de DIEGO ALEJANDRO 

RODRIGUEZ POLANIA. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 
De lo anterior, ante la imposibilidad de notificar a el demandado DIEGO 

ALEJANDRO RODRIGUEZ POLANIA  fue debidamente emplazado actuando en 

su representación el abogado DUBERNEY VÁSQUEZ CASTIBLANCO quien 

funge como Curador Ad-Litem, notificado PERSONALMENTE (Agosto 16 de 

2022) a través de su correo electrónico  duber_v@outlook.com -Ley 2213 de 

2022-, venciendo en silencio el término del que disponían para recurrir, pagar 

o contestar conforme constancia secretarial que antecede. 

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra           

de DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ POLANIA identificado con la C.C. 

80.154.759, y a favor de COOPERATIVA COONFIE LTDA NIT. 891.100.656-

3, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

mailto:duber_v@outlook.com


 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 25/10/2022 

E. 27-10-22 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$1.052.771 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

Demandados: 

41001-41-89-001-2017-01217-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

BANCOLOMBIA S.A - NIT. 860.903.938-8 

     

F  WILSON ADRIAN BECERRA CRUZ 

    C.C. 1.094.269.003  

 VIANEY YAJAIRA ARAQUE DELGADO  

 C.C. 1.094.274.326 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado seis (6) de Marzo de 2018, se libró mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la BANCOLOMBIA S.A 

en contra de WILSON ADRIAN BECERRA CRUZ y VIANEY YAJAIRA ARAQUE 

DELGADO.  

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, ante la imposibilidad de notificar a los demandados WILSON 

ADRIAN BECERRA CRUZ y VIANEY YAJAIRA ARAQUE DELGADO fueron 

debidamente emplazados, actuando en su representación el abogado MIGUEL 

IVAN QUINTERO MOLINA quien funge como Curador Ad-Litem,  notificado 

PERSONALMENTE (Marzo 16 de 2022) mediante correo electrónico 

miguelivanquinterom@outlook.com (Ley 2213 de 2022), venciendo en silencio 

el término del que disponían para recurrir, pagar o contestar conforme 

constancia secretarial que antecede. 

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra           

de WILSON ADRIAN BECERRA CRUZ identificado con la C.C. 1.094.269.003 

y VIANEY YAJAIRA ARAQUE DELGADO identificada con la C.C. 

mailto:miguelivanquinterom@outlook.com


 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 25/10/2022 

E. 27-10-22 

1.094.274.326, y a favor de BANCOLOMBIA S.A - NIT. 860.903.938-8, tal 

como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$1.278.634 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

 

Demandado: 

41001-41-89-001-2018-00094-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

CORPORACION ACCIÓN POR EL TOLIMA - ACTUAR 

FAMI EMPRESAS NIT. 890.706.698-0 

     

F BLADEMIR QUESADA TOVAR  

   C.C. 7.710.051 

L LORENA JISELLA SÁNCHEZ RUEDA  

   C.C. 26.421.237 

 

AUTO 

 

   Mediante auto calendado veintisiete (27) de septiembre de 2018, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COORPORACION ACCIÓN POR EL TOLIMA - ACTUAR FAMI EMPRESAS en 

contra de BLADEMIR QUESADA TOVAR y LORENA JISELLA SÁNCHEZ 

RUEDA. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

   De lo anterior, los demandados BLADEMIR QUESADA TOVAR y LORENA 

JISELLA SÁNCHEZ RUEDA fueron notificados POR AVISO (Agosto 21 de 

2019 – art 292 C.G.P de 2022), venciendo en silencio el término del que 

disponían para recurrir, pagar o contestar conforme constancia secretarial que 

antecede. 

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el  ejecutado  no  propusiese  excepciones,  el  Juez  deberá  dictar  auto  que  

ordene seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   

obligaciones determinadas  en  el  mandamiento  de  pago,  ordenará  practicar  

la  liquidación  del crédito  y  condenará  en  costas  al  demandado,  razón  por  

la  cual  a  ello  se procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra           

de BLADEMIR QUESADA TOVAR identificado con la C.C. 7.710.051 y LORENA 

JISELLA SÁNCHEZ RUEDA identificada con la C.C. 26.421.237, a favor de la 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 24/10/2022 

E. 27-10-22 

COORPORACION ACCIÓN POR EL TOLIMA - ACTUAR FAMI EMPRESAS NIT. 

890.706.698-0, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$223.200 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandada: 

41001-41-89-001-2019-00037-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A E.S.P – 

Nit. 891.180.001-1 

YMARISOL MILLAN SOGAMOSO 

  C.C. 55.179.917 

AUTO 

   Mediante auto calendado quince (15) de Marzo de 2019, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la ELECTRIFICADORA 

DEL HUILA S.A E.S.P en contra de MARISOL MILLAN SOGAMOSO. 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

De lo anterior, la demandada MARISOL MILLAN SOGAMOSO fue notificada 

PERSONALMENTE -Junio 24 de 2021-(Ley 2213 de 2022), en la Calle 64 

No. 1 E W-66, mediante empresa de correo AM MENSAJES, venciendo en silencio 

el término del que disponían para recurrir, pagar o contestar conforme 

constancia secretarial que antecede. 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el  ejecutado  no  propusiese  excepciones,  el  Juez  deberá  dictar  auto  que 

ordene seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las 

obligaciones determinadas  en  el  mandamiento  de  pago,  ordenará  practicar 

la  liquidación  del crédito  y  condenará  en  costas  al  demandado,  razón  por 

la  cual  a  ello  se procederá.  

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de MARISOL MILLAN SOGAMOSO identificada con la C.C. 55.179.917 y a 

favor de ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A E.S.P NIT. 891.180.001-1 tal 

como se ordenó en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 24/10/2022 

E. 27-10-22 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $44.637 

como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por 

secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2019-00072-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO – COOFISAM 

NIT. 891.100.079-3 

     

F  ANDREA LORENA SANCHEZ CHARRY C.C. 26.420.890 

   

AUTO 

 

Mediante auto calendado veintiuno (21) de Marzo de 2019, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO – COOFISAM en contra de ANDREA LORENA SANCHEZ 

CHARRY. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, ante la imposibilidad de notificar a el demandado ANDREA 

LORENA SANCHEZ CHARRY fue debidamente emplazada actuando en su 

representación la abogada MARÍA ALEJANDRA SALAS POLANCO quien funge 

como Curador Ad-Litem, notificada PERSONALMENTE (Julio 21 de 2022) a 

través de su correo electrónico malejita24@hotmail.com (Ley 2213 de 2022), 

venciendo en silencio el término del que disponía para recurrir, pagar o contestar 

conforme constancia secretarial que antecede. 

 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de ANDREA LORENA SANCHEZ CHARRY identificada con la C.C. 26.420.890, 

a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO – COOFISAM NIT. 

891.100.079-3, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

mailto:malejita24@hotmail.com


 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

wc 24/10/2022 

E. 27-10-22 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $84.222 

como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por 

secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandados: 

41001-41-89-001-2019-00123-00 

Ejecución de sentencia 

JAHEL JOHANA MONJE C.C. 1.105.780.633 

  ADRIANA VARGAS NARVAEZ C.C. 36.305.587 

    FABER CRUZ C.C. 12.136.485 

    ALBINIA NARVAEZ LUGO C.C. 41.565.496 

AUTO 

Mediante auto calendado dos (2) de septiembre de 2020, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la JAHEL JOHANA 

MONJE en contra de ADRIANA VARGAS NARVAEZ, FABER CRUZ y ALBINIA 

NARVAEZ LUGO. 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

De lo anterior, los demandados ADRIANA VARGAS NARVAEZ, FABER CRUZ y 

ALBINIA NARVAEZ LUGO, fueron notificados POR ESTADO (Julio 13 de 

2022) conforme al inciso segundo del artículo 306 del C.G.P en armonía con el 

artículo 295 ibidem, venciendo en silencio el término del que disponían para 

recurrir, pagar o contestar conforme constancia secretarial que antecede. 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de ADRIANA VARGAS NARVAEZ identificada con la C.C. 36.305.587, FABER 

CRUZ identificado con la C.C. 12.136.485 y ALBINIA NARVAEZ LUGO 

identificada con la C.C. 41.565.496, y a favor de JAHEL JOHANA MONJE 

identificado con la C.C. 1.105.780.633, tal como se ordenó en el mandamiento 

de pago. 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 25/10/2022 

E. 27-10-22 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$232.500 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

 

Demandados: 

 

41001-41-89-001-2019-00137-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

    MARLOBY CULMA SANCHEZ  

    C.C. 40.077.741 

     

    LILIAN STEFANNY PERDOMO TRUJILLO 

    C.C. 1.075.241.010 

    FAIBER JOSE GASCA VALDERRAMA  

    C.C. 7.717.171 

  

AUTO 

 

Mediante auto calendado treinta y uno (31) de Mayo de 2019, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 

MARLOBY CULMA SANCHEZ en contra de LILIAN STEFANNY PERDOMO 

TRUJILLO y FAIBER JOSE GASCA VALDERRAMA. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, ante la imposibilidad de notificar a los demandados LILIAN 

STEFANNY PERDOMO TRUJILLO y FAIBER JOSE GASCA VALDERRAMA, 

fueron debidamente emplazados actuando en su representación el abogado 

EDERNAN GOMÉZ BECERRA quien funge como Curador Ad-Litem, notificado 

PERSONALMENTE (Abril 21 de 2022) a través de su correo electrónico 

edernangomez23@hotmail.com (Ley 2213 de 2022), venciendo en silencio el 

término del que disponían para recurrir, pagar o contestar conforme constancia 

secretarial que antecede. 

 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de LILIAN STEFANNY PERDOMO TRUJILLO identificada con la C.C. 

mailto:edernangomez23@hotmail.com


 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 25/10/2022  

E. 27-10-22 

1.075.241.010 y FAIBER JOSE GASCA VALDERRAMA identificado con la C.C. 

7.717.171, y a favor de MARLOBY CULMA SANCHEZ identificada con la C.C. 

40.077.741, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$600.000 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

Demandados:  

41001-41-89-001-2019-00295-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

   ROBERTO JOVEL CONTA C.C.  12.103.341 

F  

   DANIEL ZUÑIGA ARREDONDO – 

   C.C. 1.075.209.415 

INGRID ALEJANDRA MONTENEGRO–  

C.C. 1.117.810.237 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado veintisiete (27) de Noviembre de 2019, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

ROBERTO JOVEL CONTA en contra de DANIEL ZUÑIGA ARREDONDO e 

INGRID ALEJANDRA MONTENEGRO. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, el demandado DANIEL ZUÑIGA ARREDONDO fue notificado 

POR AVISO (Febrero 11 de 2021) (Ley 2213 de 2022 – ART 292 C.G.P). 

Así mismo, la demandada INGRID ALEJANDRA MONTENEGRO fue notificada 

POR AVISO (Febrero 26 de 2021) (Ley 2213 de 2022 – ART 292 C.G.P), 

venciendo en silencio el término del que disponía para recurrir, pagar o contestar 

conforme constancia secretarial que antecede. 

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el  ejecutado  no  propusiese  excepciones,  el  Juez  deberá  dictar  auto  que  

ordene seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   

obligaciones determinadas  en  el  mandamiento  de  pago,  ordenará  practicar  

la  liquidación  del crédito  y  condenará  en  costas  al  demandado,  razón  por  

la  cual  a  ello  se procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de DANIEL ZUÑIGA ARREDONDO identificado con la C.C. 1.075.209.415 e 

INGRID ALEJANDRA MONTENEGRO identificada con la C.C. 1.117.810.237,  

y a favor de ROBERTO JOVEL CONTA identificado con la C.C. 12.103.341, tal 

como se ordenó en el mandamiento de pago. 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

wc 24/10/2022 

E. 27-10-22 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$1.200.000 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

Demandado: 

41001-41-89-001-2019-00391-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

BANCO POPULAR S.A – NIT. 860.007.738-4 

     

F RAÚL LOZANO PRADA C.C. 7.702.533 

  

AUTO 

 

   Mediante auto calendado tres (3) de Diciembre de 2019, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la BANCO POPULAR 

S.A en contra de RAÚL LOZANO PRADA. 

 
En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 
De lo anterior, la demandada RAÚL LOZANO PRADA fue notificado 

PERSONALMENTE (Julio 23 de 2020) a través de su correo electrónico 

raul.lozanop@hotmail.com (Ley 2213 de 2022), venciendo en silencio el 

término del que disponían para recurrir, pagar o contestar conforme constancia 

secretarial que antecede. 

 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra           

de RAÚL LOZANO PRADA identificado con la C.C. 7.702.533 y a favor del 

BANCO POPULAR S.A – NIT. 860.007.738-4, tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

mailto:raul.lozanop@hotmail.com


 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 24/10/2022 

E. 27-10-22 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$1.680.525 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

 

Demandado: 

41001-41-89-001-2019-00405-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

FRANCY PAOLA COLLAZOS CAMACHO 

C.C. 55.190.857 

     

    CARLOS MICHEL LAGO VILLEGAS  

    C.C. 1.075.240.454 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado doce (12) de noviembre de 2019, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 

FRANCY PAOLA COLLAZOS CAMACHO en contra de CARLOS MICHEL LAGO 

VILLEGAS. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 
De lo anterior, el demandado CARLOS MICHEL LAGO VILLEGAS fue notificado 

POR AVISO (Julio 29 de 2022) - ART 292 del C.G.P- mediante empresa de 

correo SURENVIOS, venciendo en silencio el término del que disponían para 

recurrir, pagar o contestar conforme constancia secretarial que antecede. 

 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra           

de CARLOS MICHEL LAGO VILLEGAS identificado con la C.C. 1.075.240.454, 

y a favor de FRANCY PAOLA COLLAZOS CAMACHO identificada con la C.C. 

55.190.857, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 25/10/2022 

E. 27-10-22 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$135.000 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2019-00477-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO – COOFISAM 

NIT. 891.100.079-3 

     

F ALVARO IVÁN RIVERA LOSADA C.C. 7.722.147 

     

AUTO 

 
Mediante auto calendado diez (10) de diciembre de 2019, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO – COOFISAM en contra de ALVARO IVÁN RIVERA 

LOSADA. 

 
En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 
De lo anterior, ante la imposibilidad de notificar a el demandado ALVARO IVÁN 

RIVERA LOSADA fue debidamente emplazado actuando en su representación 

el abogado ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA quien funge como Curador Ad-Litem, 

notificado PERSONALMENTE (Mayo 4 de 2022) a través de su correo 

electrónico artazu10@hotmail.com (Ley 2213 de 2022), venciendo en silencio el 

término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme constancia 

secretarial que antecede. 

 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de ALVARO IVÁN RIVERA LOSADA identificado con la C.C. 7.722.147, a favor 

de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO – COOFISAM NIT. 891.100.079-

3, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

mailto:artazu10@hotmail.com


 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

wc 24/10/2022 

E. 27-10-22 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $65.659 

como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por 

secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

 

Apoderada: 

 

Demandados: 

 41001-41-89-001-2020-00061-00 

 Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

    COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y                                                                          

v  CREDITO – COONFIE NIT. 891.100.656-3 

F   

    OLGA MARIA LUQUERNA ARIAS – T.P 25469 

Y  

    JHONATAN AGUDELO ESPINNOSA  

    C.C. 1.075.263.557 

    ANGELICA MATEUS CHAVARRO C.C. 26.428.688 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado veinticinco (25) de febrero de 2020, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO – COONFIE 

en contra de JHONATAN AGUDELO ESPINOSA Y ANGELICA MATEUS 

CHAVARRO. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, el demandado JHONATAN AGUDELO ESPINOSA fue notificado 

PERSONALMENTE -Ley 2213 de 2022- (Septiembre 22 de 2021) a través 

de su correo electrónico jonathan-0215@hotmail.com y, la demandada 

ANGELICA MATEUS CHAVARRO fue notificada POR AVISO -ART 292 C.G.P-

(Noviembre 6 de 2020) venciendo en silencio el término del que disponían 

para recurrir, pagar o contestar conforme constancia secretarial que antecede. 

 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra           

de JHONATAN AGUDELO ESPINOSA identificado con la C.C. 1.075.263.557 y 

mailto:jonathan-0215@hotmail.com


 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 24/10/2022 

E. 27-10-22 

ANGELICA MATEUS CHAVARRO identificada con la C.C 26.428.688 y a favor de 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO – COONFIE 

NIT. 891.100.656-3 tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados 

dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su 

producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $505.555 

como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por 

secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2020-00067-00 

Ejecutivo con garantía real de Mínima Cuantía 

 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO NIT. 899.999.284-4 

     

    FARID GARCIA BONILLA  

    C.C. 7.685.058 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado siete (7) de Julio de 2020, se libró mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de FARID GARCIA 

BONILLA. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, el demandado FARID GARCIA BONILLA fue notificado POR 

AVISO (Septiembre 14 de 2020)  -ART 292 DEL C.G.P-, venciendo en 

silencio el término del que disponían para recurrir, pagar o contestar conforme 

constancia secretarial que antecede. 

 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra           

de FARID GARCIA BONILLA identificado con la C.C. 7.685.058, y a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT. 

899.999.284-4, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 25/10/2022 

E. 27-10-22 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$1.271.000 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandados: 

41001-41-89-001-2020-00354-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

    COOPERATIVA LATINOAMERICA DE AHORRO Y 

    CREDITO – UTRAHUILCA NIT. 891.100.673-9      

  NIDYA YESELINA LAMILLA VALENCIA 

    C.C. 1.075.244.577 

    HUMBERTO GOMÉZ BAHAMON  

    C.C. 19.143.613 

AUTO 

   Mediante auto calendado catorce (14) de Enero de 2020, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICA DE AHORRO Y CREDITO – UTRAHUILCA en contra de 

NIDYA YESELINA LAMILLA VALENCIA y HUMBERTO GOMÉZ BAHAMON. 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

De lo anterior, la demandada NIDYA YESELINA LAMILLA VALENCIA, fue 

notificada PERSONALMENTE (Marzo 22 de 2022) a través de su correo 

electrónico yesela_08@hotmail.com (Ley 2213 de 2022), y el demandado 

HUMBERTO GOMÉZ BAHAMON fue notificado POR AVISO (Marzo 22 de 

2022) (Ley 2213 de 2022 – ART 292 C.G.P), venciendo en silencio el término 

del que disponían para recurrir, pagar o contestar conforme constancia 

secretarial que antecede. 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de NIDYA YESELINA LAMILLA VALENCIA identificada con la C.C. 

mailto:yesela_08@hotmail.com


 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 25/10/2022 

E. 27-10-22 

1.075.244.577 y HUMBERTO GOMÉZ BAHAMON identificado con la C.C. 

19.143.613, y a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICA DE AHORRO Y 

CREDITO – UTRAHUILCA NIT. 891.100.673-9, tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$287.800 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva (H), 26 de octubre de 2022    . 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandados: 

41001-41-89-001-2020-00354-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

    COOPERATIVA LATINOAMERICA DE AHORRO Y 

    CREDITO – UTRAHUILCA NIT. 891.100.673-9      

  NIDYA YESELINA LAMILLA VALENCIA 

    C.C. 1.075.244.577 

    HUMBERTO GOMÉZ BAHAMON  

    C.C. 19.143.613 

AUTO: 

Observa el despacho a consecutivo #038 del expediente digital, solicitud de 

medidas cautelares, y en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, en concordancia con la ley 

2213 de 2022, por lo cual, el Despacho: 

RESUELVE 

ÚNICO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR secuestro de la motocicleta 

identificada con placas SDC88C propiedad de la demandada NIDYA YESELINA 

LAMILLA VALENCIA C.C. 1.075.244.577. Para tales efectos, líbrese el oficio 

correspondiente con destino al Instituto de Tránsito y Transporte Departamental 

del Huila, al correo electrónico operativa@transito-huila.gov.co y/o 

direccion@transitohuila.gov.co . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AH 22/08/22 
E. 23-08-22

mailto:operativa@transito-huila.gov.co
mailto:direccion@transitohuila.gov.co


 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

 Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

Demandada: 

41001-41-89-001-2020-00393-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

LUZ MARINA MORENO PERDOMO C.C. 3.637.811 

     

   CARMENZA QUEVEDO CASTRO C.C. 25.559.199 

   

AUTO 

 

Mediante auto calendado catorce (14) de enero de 2020, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la LUZ MARINA 

MORENO PERDOMO en contra de CARMENZA QUEVEDO CASTRO. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 
De lo anterior, debido a la imposibilidad de notificar a la demandada, mediante 

auto se resolvió tener por notificada por  CONDUCTA CONCLUYENTE  a la 

demandada CARMENZA QUEVEDO CASTRO (Agosto 2 de 2022), remitiendo 

copia del expediente digital para lo pertinente a la dirección de correo electrónico 

carmenza_6010@hotmail.com (Ley 2213 de 2022), venciendo en silencio el 

término del que disponían para recurrir, pagar o contestar conforme constancia 

secretarial que antecede. 

 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra           

de CARMENZA QUEVEDO CASTRO identificada con la C.C. 25.559.199 y a 

favor de LUZ MARINA MORENO PERDOMO identificada con la C.C. 3.637.811 

tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

 

mailto:carmenza_6010@hotmail.com


 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 25/10/2022 

E. 27-10-22 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$500.000 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA  

Neiva, 26 de octubre de 2022 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

41001-41-89-001-2020-00419-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA– 

NIT. 891.180.008-2 

F JHON ANDERSON PEÑA FIRIGUA – 

  C.C. 1.075.246.117 

AUTO 

Mediante auto calendado veintisiete (27) de Enero de 2021, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA en contra de JHON ANDERSON 

PEÑA FIRIGUA. 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

De lo anterior, la demandada JHON ANDERSON PEÑA FIRIGUA fue notificado 

POR AVISO (julio 10 de 2022) (Ley 2213 de 2022 – ART 292 C.G.P), 

venciendo en silencio el término del que disponía para recurrir, pagar o contestar 

conforme constancia secretarial que antecede. 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el  ejecutado  no  propusiese  excepciones,  el  Juez  deberá  dictar  auto  que 

ordene seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las 

obligaciones determinadas  en  el  mandamiento  de  pago,  ordenará  practicar 

la  liquidación  del crédito  y  condenará  en  costas  al  demandado,  razón  por 

la  cual  a  ello  se procederá.  

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de JHON ANDERSON PEÑA FIRIGUA identificado con la C.C. 1.075.246.117 

y a favor de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA NIT. 

891.180.008-2, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

wc 24/10/2022 

E. 27-10-22 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $55.112 

como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por 

secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2020-00517-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

ANDRES FERNANDO ANDRADE PARRA  

C.C. 12.135.854 

     

   WILSON BENAVIDES PALACIOS C.C. 79.601.246 

KERLY LORENA CORTES C.C. 26.430.149 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado dieciocho (18) de Febrero de 2021, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de ANDRES 

FERNANDO ANDRADE PARRA en contra de WILSON BENAVIDES PALACIOS 

y KERLY LORENA CORTES. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 
De lo anterior, los demandados WILSON BENAVIDES PALACIOS y KERLY 

LORENA CORTES fueron  notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE (Julio 

19 de 2022) acorde con el inciso primero del artículo 301 del C.G.P, venciendo 

en silencio el término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme 

constancia secretarial que antecede. 

 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el  ejecutado  no  propusiese  excepciones,  el  Juez  deberá  dictar  auto  que  

ordene seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   

obligaciones determinadas  en  el  mandamiento  de  pago,  ordenará  practicar  

la  liquidación  del crédito  y  condenará  en  costas  al  demandado,  razón  por  

la  cual  a  ello  se procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de KERLY LORENA CORTES identificada con la C.C. 26.430.149 y WILSON 

BENAVIDES PALACIOS identificado con la C.C. 79.601.246, y a favor de 

ANDRES FERNANDO ANDRADE PARRA identificado con la C.C. 12.135.854, 

tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

wc 24/10/2022 

E. 27-10-22 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$643.750 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

 Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

Demandado: 

41001-41-89-001-2021-00006-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

BANCOLOMBIA S.A NIT. 890.903.938-8 

     

    JOHN JAIRO BASTIDAS GALINDO 

    C.C. 7.669.066 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado treinta (30) de Junio de 2021, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la BANCOLOMBIA 

S.A en contra de JOHN JAIRO BASTIDAS GALINDO. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 
De lo anterior, el demandado JOHN JAIRO BASTIDAS GALINDO fue notificado 

PERSONALMENTE (Julio 13 de 2021) a través de su correo electrónico 

maitreclubcampestre@gmail.com (Ley 2213 de 2022), venciendo en silencio 

el término del que disponían para recurrir, pagar o contestar conforme 

constancia secretarial que antecede. 

 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra           

de JOHN JAIRO BASTIDAS GALINDO identificado con la C.C. 7.669.066, y a 

favor de BANCOLOMBIA S.A NIT. 890.903.938-8, tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

mailto:maitreclubcampestre@gmail.com


 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 25/10/2022 

E. 27-10-22 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$1.706.655 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2021-00560-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

FERNEY BARRERO LIZCANO  

C.C. 7.702.162 

     

    ALEXANDER OSPINA URUEÑA 

    C.C. 7.692.086 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado treinta y uno (31) de Enero de 2022, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 

FERNEY BARRERO LIZCANO en contra de ALEXANDER OSPINA URUEÑA. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 
De lo anterior, ante la imposibilidad de notificar a el demandado ALEXANDER 

OSPINA URUEÑA, se resolvió mediante auto (Agosto 8 de 2022) tener 

notificado al demandado por CONDUCTA CONCLUYENTE, según el inciso 1 del 

artículo 301 del C.G.P, venciendo en silencio el término del que disponían para 

recurrir, pagar o contestar conforme constancia secretarial que antecede. 

 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra           

de ALEXANDER OSPINA URUEÑA identificado con la C.C. 7.692.086, y a favor 

de FERNEY BARRERO LIZCANO identificado con la C.C. 7.702.162, tal como 

se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

lav 25/10/2022 

E. 27-10-22 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$225.000 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 26 de octubre de 2022 

 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

 

Demandante: 

 

Demandado:  

 

41001-41-89-001-2021-00629-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 

BBVA COLOMBIA S.A– NIT. 860.003.020-1 

     

F GILBERTO CORTES - C.C. 12.114.123 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado catorce (14) de Febrero de 2022, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de BANCO DE BOGOTA 

S.A y en contra de GILBERTO CORTES. 

 
En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 
De lo anterior, el demandado GILBERTO CORTES fue notificado POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE (Julio 27 de 2022) de acuerdo al artículo 301 

del C.G.P en su numeral 1, venciendo en silencio el término del que disponía 

para recurrir, pagar o contestar conforme constancia secretarial que antecede. 

 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el  ejecutado  no  propusiese  excepciones,  el  Juez  deberá  dictar  auto  que  

ordene seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   

obligaciones determinadas  en  el  mandamiento  de  pago,  ordenará  practicar  

la  liquidación  del crédito  y  condenará  en  costas  al  demandado,  razón  por  

la  cual  a  ello  se procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de GILBERTO CORTES identificado con la C.C. 12.114.123 y a favor de BBVA 

COLOMBIA S.A– NIT. 860.003.020-1, tal como se ordenó en el mandamiento 

de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

wc 24/10/2022 

E. 27-10-22 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$1.700.000 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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